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RESOLUCION No.10 6947 

HUGO LARREA ROMERO e 7 

IAITLNDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribucione señaladas por - 
el seíwr Superintendente de Compañías, según Re 
solución No. 6053, de 22 de diciembre de 1.976; 

COWSTDERANDO: 

Que el 12 de septiembre de 1.979, se ha - 
otorgado ante el Notario 9” del coútón Guaya -- 
quil doctor Tliclmo Torres Crespo? la escritura- 
pública de aumento de capital, cambio de denomi 
nación, reforma y codificación de estatutos s0- 
ciales de la compañía anónima denominada COMPA” 
SIA IMIOBILIARIA PREDIAL S.A. (CIPRESA) por la 
ae SIPRESSA SOCIEDAD NACIONAL DE INVERSIONES Y 
SERVICIOS S.A./ Y 

  

Que los seiñores Ingenieros Attilio Castano 
Aguirre y Jorge Oviedo Tierro, <: sus calídades 
de Presidente y Cerente General respectivamente 
de dicha coumpanía, han presentado cuatro copias 
notariales de la misma, solicitando la arproba-- 
ción del cambio de denominación, aumento de ea- 
picar: reforma y codificación de estatutos 80» - 
ciales. 

Que de acuerdo con el Art. 33% de la Ley - 
de Cc. alas y las Resoluciones Núms, 2387 de 14 
de mayo úe 1.971 y 6453 de 1ó de junio de 1.977, 
expedidas por el señor Superintendente de Compa 
úlaes, el carbio de denominación debe sujotarse- 
al trámite establecido eu tales precepto Jaegal- 
y reglamentario. 

Que en cuuplimiento de lo dispuesto en la- 
Resolución Wo. 10.536 expedida por cesta Super-- 
intendencia de Compañías, el 3 de octubre de -- 
1.979, se ha publicado en el Diario EL TELEGRA- Fg 
FO, en sus ediciones corrospondientes a los -- 
días jueves, 11, viernes 12 y sábado 13 de octu- 
bre de 1.9/%, el extracto de la escritura públi 
ca de aumento de capital, reforma de estatutos- 
y cambio de denominación social de la comparifa- SU 
anónima denominada COMPADIA INMOBILIARIA PRE -- 
DIAL S.A. (CIPRESA) por la de SIPRESSA SOCTEDAD  , 
NACIONAL DE INVERSIONES Y SERVICIOS S.A. / 
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Gue ol Jeperteconto ue Inspección de eyta- 
svuporintecncia 10 8 pautas, 6 prescatado ol 
iaforro Úúa. (3 9II=DIA de 24 de ayosto de --—-- 
1.27), ¿ue comprueba la ute; ración «dol acuento 
ue ecopital, cn los tércinos constontos «a la cl 
cada escritura. 

Que 2 Je .l recibido »oriticación aijuna» 
de que se Maya ¿roscutado solleitud de oyosí «a 
ción u la accritura pública roterida en les cout 
olacrasuos auteriores. 

due consta qu La isis. ooerítura, quo 8e - 
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£2 de SCIOREITA SÍLLONES De Ulea ividivo Fa 
cCuarerta dl accioricos oruiñurias AS RE 
ac 11 24d gucres cado und, y. 0): ía eralorud y 
codificación ue econátucos pocialos couprtanto an 
la aícoda cocrituza. 

AiFICULO SiLv 18.7 Digporor que cl :otaráo 
5% de esto cantón, al - 

Eos e la Cati. at 153 ostritura óblic. «e 
iz de poptiaare 40 1,77%, 03 nota ld MALE - 
g1d0 aprupada : ado to 032 amsolución, y viou- 
ta racón 4e pu Cunplíiicato. 
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" Queda inscrita la Resolución que antecede de fojas 27,663 a = 

27.671, número 6.044 del Registro Mercantil, y, anotada bajo 

el número 18.857 del Repertorzo.-4 Guayaquil, Noviembre quin- 

Se tomó nota de esta Resolución a fojas 7.474 del Registro - 

Mercant11' de m11 novecientos setenta y uno, 6.776 del mismo 

Registro de m11 novecientos setenta y seis; y, 12.716 del - 

propio Registro de m11 novecientos setenta y siete; al mar- 

gen de” las inscripciones respectivas, Gloyaquil, Noviembre 

quince de mi novecientos ¡A ve.- El Registrador - 

Mercantil.- á 
; Ñ A 
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2-SOLUCION) 9.108.356 

BUGO LARA alud. 

E TEO Y EA 

a ejercicio de las atribucionos soñaladas ¿or Ol 
seu0or Suoriercideate le Conpalíss, oezón aosolu - 
ción me. 0653, de 22 de ulcionbra de 1.176; 

CONSTIDOIASOOs; 

sal 01 12 do sepelesbre de 1.5709, se ha otor- 
dado aengce al Horaria 9 del contón Guayaquil Jr. -- 
iñelco Yoxrecs Lrogy0, La ocorituxa pública de «ds - 
uento do vapítal, cuanwio do 2onomdnación, releria 
y vcodinicación Jo cotatutos sociales de la exyae. 
da orónica uemmoinada COUPANTÍA INOLILIACIA Piule. 
Diá S.A4. (IPULSA), por la de SIPIDSSA GIVILDAD 
SACIO. As das La VISO. Y SERVICIOS Dub. 

ua lor scñoras «1, cualocros átvetlido castono » 
Ayuirre y Jorne Gviado ficrzo, es ou colidiuues de 
Proplícutio y Geronte Cenoral roppertivaneato «on dí 
cha Gompoxda, >ab yrecentado cuacro copias notoria 
lus de la wmisua, solicitando la ayrotación ael ex 
tio Ge cenoaden ción, aunento uo copital, resoran y 
t0uificación 0 estuitutos vposviales, 

quo el cazbío do denominación es una consarda, 
vgcá oujuta al tránite tovícto cá «el Art. 34? de 
la Loy uo Campaulas, y en las evoluciones ¿ónia. - 
2307 ue 16 de cayy de 1.971; y, 663 de ló ue ju - 
nio de 1,577, expovildas por el csñor buguriaton - 
dontu de vocales. 

RoSYyLLVE: 

ACICULO USNTCO.- Disryuner la pubilcación por ” 
tres J£us consecativos del - 

extracto de la escritura pública de 1 de sepricn- 
ro do 1.973, a la quo so refiere el conalucramdo 
prívore ue esla ecolución, quo vcortieno el cubito 
4 denmuniración de La com.aiía anónima denoninadas» 
CRDAJIA TEMOSILLURLA e BIIAL 1,4. (CIPROGA), la - 
dona que 641 el ¿uturo cicará bajo la dononminación 
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CERTIFICO: Que en er ¡diario "EL TELEGRAFO" en suediciones co=  “ 

rrespondientes a Lor días Jueves onne,Viernes doce y Sábado tre 

ce de Octubre de mi novecientos Setenta y nneve Año 96 N28, 36, 

499 » 34,500 y 34.501 respectivanente,se ha publicado el. extracto 

de la escritura pública de Aymento de Capital,Cambio de Denominación 

“Reforma y Codificaírión de Estatutos Sociales de la compañía " INMO- 

BILIARIA PREDI y . (CIPRESA) por la de SIPRESSA SOCIEDAD NACIO- 

¡SERVICIOS S, A "y “que desde ' La últi ' publica- 

ción 4 100 quí a se ha preséntado enj este Des- 

pacho : progtes mon: 30 dé Octubre de, 1979 
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